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Caucasia Ant, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012022-0013900 

Decisión: reconoce personería  

 

Se arrima las contestaciones a la demanda por los demandados FRUTYSABOR 

S.A.S., compañía de seguros La Previsora S.A. y Johnjader Herrera Hernández., la 

cual hacen dentro del término oportuno; por tanto, se tiene por contestada la 

demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se reconoce personería a Sandra Milena Upegui Uribe con 

TP. 220.525 del CSJ, para representar como apoderada de la empresa 

FRUTYSABOR S.A.S., con las facultades conferidas en el poder allegado al proceso. 

Así mismo, se reconoce personería a MARES Asesorías Jurídicas S.A.S NIT. 

900746351-7, representada legamente Marisol Restrepo Henao como apoderada 

principal con TP. 48.493 del CSJ., para representar como apoderada de la 

compañía de seguros La Previsora S.A., con las facultades conferidas en el poder 

allegado al proceso. Y, se reconoce personería a Angela María Moreno Muñoz con 

TP.88.113 del CSJ., para representar como apoderada a Johnjader Herrera 

Hernández, con las facultades conferidas en el poder allegado al proceso.  

 

De otra parte, obra memorial de llamamiento en garantía que hace la empresa 

FRUTYSABOR S.A.S., a la compañía de seguros La Previsora S.A.; conforme el art. 

64 del C.G.P., reunidos los presupuestos en el presente asunto, considerando el 

contrato de seguro de automóviles póliza individual No. 3048303; se admite el 

llamamiento por reunir los requisitos legales. 

 

Como es parte en el proceso la compañía de seguros llamada y se encuentra 

notificada personalmente del auto admisorio, se le corre traslado por el término de 

veinte (20) días para contestar el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda 

hacer valer, conforme al art. 66 del CGP. 

 

Ahora, en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, se incorpora al expediente, y se tendrá en cuenta en su oportunidad 

legal, por cuanto en este asunto aún no se ha corrido traslado como lo establece la 

norma.  
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Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

 

Finalmente, por secretaría procédase al traslado en lista de las excepciones previas 

propuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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